
  

  

Guayaquil, 04 de Julio de 2018 

Señor 

LUIS ROBERTO MARTINEZ ESPINOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la compañía 

PRODUCTORES LUISALBA S.A., mediante acto constitutivo celebrado 

el 04 de julio de 2018, tuvo el acierto de designarlo a usted para el 

cargo de PRESIDENTE, por el lapso de dos años. Sus deberes y 

atribuciones constan en el Art.13, del estatuto social de la compañía. 

PRODUCTORES LUISALBA S.A., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Septuagésima Novena del cantón 
Guayaquil, el 04 de Julio de 2018. 
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ALBA YAQUELINE SOTO OJEDA 
Accionista Fundador 

RAZÓN.- Yo, LUIS ROBERTO MARTINEZ ESPINOZA, de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliada en la Ciudad de Guayaquil, y portador de la 

cédula 090803059-6, acepto la designación que antecede. 

Acepto el cargo.- Guayaquil, 04 de Julio de 2018 

=     
Cédula No. 090803059-6
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PRODUCTORES LUISALBA S.A., de fojas 
34.060 a 34.072, Registro Mercantil número 2.985. 2, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía PRODUCTORES LUISALBA S.A., a favor de LUIS 
ROBERTO MARTINEZ ESPINOZA, de fojas 34.675 a 34.678, Registro 
de Nombramientos número 9.760.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
PRODUCTORES LUISALBA S.A., a favor de ALBA YAQUELINE 
SOTO OJEDA, de fojas 34.679 a 34.682, Registro de Nombramientos 
número 9.761.- 
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a Ab. Lanner Cobeña C. 
O REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
MA DELEGADO 

Guayaquil, 19 de julio de 2018 

* 

REVISADO POR: , 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0415087



DOCUMENTACION Y ARCH Gs INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
IBIDO 

02 AR e ¡pP0Ra 

A6Leptor: Monica Villacresos ndarte   

 


